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ÁREA DE CONTRATACIÓN DE CULTURA Y TURISMO 

 

  
 

C-337C/003-16 
  

CERTIFICADO 
 

 
D. Pedro Rincón García, Jefe del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, 

Secretario de la Mesa de Contratación por designación acordada en  la Orden de la Consejería 

de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, de fecha 10 de octubre de 2012 (BOCM 23-

10-2012), 

 

C E R T I F I C O : Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 

documentos relativos a la capacidad para contratar, presentados por: 

 
 

Nº EMPRESA CIF 

1 FERNANDEZ MOLINA OBRAS Y SERVICIOS, S.A. A28414654 
2 KERKIDE, S.L. B82384223 
3 GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A. (GEOCISA) A28208874 
4 MESTOLAYA S.L. B83910323 
5 CONTRAFFORTE RESTAURO, S.L. B98617111 
6 IMESAPI, S.A. A28010478 
7 ACEROUNO, CONSULTORIA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. B13546445 
8 CYRESPA ARQUITECTONICO, S.L. B12325510 
9 PROIESCON, S.L. B84790179 

10 EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. A28976306 
11 CIA. INTERNACIONAL DE CONSTRUCCION Y DISEÑO, S.A.U. A78571353 
12 CONSTRUCCIONES Y RESTAURACIONES BARRIONUEVO, S.L. B28822880 
13 RAFAEL GOMEZ GALDON, S.L. B13032628 
14 SERANCO, S.A. A79189940 
15 DIAZ CUBERO, S.A. A41658022 
16 TECNICAS PARA LA RESTAURACION Y  CONSTRUCCIONES, S.A. A47015342 
17 ESTUDIO METODOS DE LA RESTAURACION S.L B12530770 
18 CONSTRUCCIONES Y DESARROLLOS TUDMIR, S.L. B73611451 
19 LORQUIMUR, S.L. B30600233 
20 PATRIMONIO INTELIGENTE, S.L. B73191330 
21 PROFORMA EJECUCION DE OBRAS Y RESTAURACIONES, S.L. B13434246 

 
 
para concurrir al procedimienrto abierto convocado  para la adjudicación del contrato titulado 

OBRAS DE RESTAURACIÓN DEL CASTILLO DE PUÑOENROSTRO EN  TORREJÓN DE 

 
Exp. A/OBR-009846/2016 
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Ref: 03/087533.9/17
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VELASCO. FASE II y de conformidad con los requisitos establecidos  en la vigente legislación 

de Contratos del Sector Público  y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que 

se ha de regir el contrato, se han constatado los defectos u omisiones de documentación 

siguientes: 
 

 EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

5 CONTRAFFORTE 
RESTAURO, S.L. 

 

- El aval no se ajusta al modelo establecido en el Anexo III del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, ya que está verificado por la 
Abogacía del Estado, y debe estarlo por el Servicio Jurídico en la 
Consejería de Economía, Empleo  y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid. 
 

11 
CIA. INTERNACIONAL 
DE CONSTRUCCION 
Y DISEÑO, S.A.U. 

 

 
- No aporta original del seguro de caución presentando como justificante 
de la constitución de la garantía provisional. 
 

 
 

En consecuencia,  

 Se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 27 de febrero 

de 2017  para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el Área de 

Contratación, calle Carretas, 4 -  1ª planta),  y advirtiéndose que la no subsanación dentro del 

plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

Lo que de conformidad con lo previsto en el art. 19, apartado 3, del Reglamento General 

de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 22 de febrero 

de 2017. 
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